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(«jaseribe ¿es t e periódico, quesalelos 
i..< ¡ i i e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
Lría de Sanz y Sanz,calle de Carretas, 

reales al toes, llevado 4 la cata de lo» 
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Los avisos ó artículo*podrán remitirle 
á la Kedaccion ,que se ha11»establecida en 
la misma imprenta y librería franco» de 
porte, sincuyorequisitono se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E LA G U E R R A . 

Circular. 

El conde de Lucharía, general en gefe de los ejér-
(os reunidos, ha hecho presente los graves perjui-
IOS que irroga á los intereses del estado, á la causa 
lública, al orden y al servicio la separación de sus 
tatinos de los empleados militares de todas clases. 

11, bien convencida de antemano de las pernicio-
i consecuencias que forzosamente produce el abuso 

le que con tanta razón se queja dicho señor general 
o gefe, habia dictado en diferentes fechas, y especial-
leuiecon las de a5 de octubre de 1834 , 18 de setiem
bre de i836 y 8 de noviembre de 1837 * a s P r o v > -
leticias que juzgó mas convenientes para precaver 
io mal de tan incalculable trascendencia, fijando en 
a primera de dichas reales órdenes, circulada con el 
ítulo de instrucción para el arreglo provisiaual de 
as planas mayores de los ejércitos y capitanías gene-
aleo, el número y clases de los individuos que debian 
componerlas con inclusión de los ayudantes de cam
po de órdenes, mandando en la segunda que inme
diatamente se incorporasen en sus destinos ios gene
rales, gefes, oficiales é individuos de tropa que se ha 
asen separados de ellos siu las circunstancias que 
minuciosamente se expresaban, y estableciendo en 
¡í ultima reglas para la concesión de- licencias á 
M heridos. E l origen de iodos los abusos estaba 
Pristo en las enunciadas reales resoluciones, cuya 
observancia es por consiguiente la sola y única 
l¿ , í$a de que aquellos subsistan todaVla en daño de 
* causa pública y de la disciplina y buvn servicio 
*1 ejercito; y en este concepto ee ha servido S. M . 
rí*>lver: 

] C Que se ejecuten literalmente y desde luego 

1! 

los artículos 6.°, 7. 0 y 8.° de la instrucción espedida 
en a5 de octubre de 1834 para el arreglo provisional 
de las planas mayores, sin mas alteración que la que 
naturalmente ha introducido en este último la poste
rior organización del cuerpo de estado mayor, 
en virtud de la cual cesaron las antiguas planas 
mayores. 

a.° Que igualmente se ponga en ejecución sin re
serva n i contemplación de ninguna especie la citada 
circular de 18 de setiembre de 1836, corno si fuese 
espedida con esta misma fecha. 

3.° Que del mismo modo se observe inviolable
mente en cuanto á la concesión de licencias á los he
ridos lo prescrito en la referida real orden de 8 de 
noviembre del año próximo pasado. 

4 . 0 Qne en lo sucesivo no sea destinado ningún 
gefe n i oficial con la simple cláusula de á las inme
diatas órdenes de un general en gefe ó de un capitán 
general de provincia , sino que precisamente ha de 
espresarse el encargo para cuyo desempeño se le 
nombra. 

5. ° Que solo los capitanes generales de las pro
vincias que por el estado de la guerra lo requieran 
puedan tener ayudantes en el número y de las clases 
que fija el artículo 6.° de la precitada instrucción de 
25 de octubre de 1834* proponiéndolos de los 
cuerpos que se hallen en su distrito para la apro
bación de S. M . , segun se previene en el ait. 7 . 0 de 
la misma. 

6. ° Finalmente, que los generales en gefe remitan 
i n m e d i a t a m e n t e á este ministerio la relación de sus 
ayudantes de campo, y de los que tengan ó necesiten 
los generales y brigadieres empleados como tales en 
los ejércitos de su respectivo mando, dentro de los 
límites arriba prefijados, á fiu de espedir el real nom
bramiento á los que en dicha relación se manif ieste 

no h a b e r l o obtenido, verificando lo mismo los capita
nes generales tanto para los ayudantes que según su 
graduación les correspondan, como respecto á los 



gefes y oficiales que crean absolutamente Indispensa
bles para desempeñar encargos importantes y especia
les en los distritos de su mando, espresando cuales 
sean dichas encargos. De real orden lo digo á V . para 
su inteligencia, siendo la voluntad de S. M . que V . 
emplee con toda energía cuantos medios están en e l 
círculo de sus facultades para que esta resolución de 
S. M . tenga el mas puntual cumplimiento en todas 
sus partes, como lo requiere el interesante objetoá que 
i»e d i r ige ; y á fin de evitar toda duda pongo á con 
tinuación los artículos de la instrucción de a5 de oc
tubre de 1834 Y e * l e s t o hitegro de las realesórdenes 
de i 3 de setiembre de 1836 y 8 de noviembre de 
1837 á que se refiere la presente. Dios guarde á V . 
muchos años. Madr id 18 de setiembre de i 8 3 8 . = 
Aldama. 

Artículos 6".°, 7 . 0 y 8.° de la instrucción de a5 de 
octubre de 1834 para el arreglo provisional de 
las planas mayores de los ejércitos y de las capi
tanías generales. 

A r t . 6.° Los ayudantes de campo de los generales 
serán: seis para el general en gefe de la clase de gefes 
y capitanes; dos para el teniente general de la clase 
de capitanes ó subalternos, y uno para el mariscal 
de campo de la clase de subalternos. 

Cada brigadier, con mando de tal tendrá u n 
ayudante de órdenes de la clase de subalternos. 

A r t . 7 . 0 Los ayudantes de campo de los generales 
y los ayudantes de órdenes serán también nombrados 
por S. M . á propuesta de los gefes superiores á cuyas 
órdenes hayan de servir ; entendiéndose que estas 
propuestas han de dirigirse siempre al ministerio por 
conducto del general en gefe. 

A r t . 8.° Si el número de oficiales que actual
mente componen las planas mayores y el de los a y u 
dantes de campo y de órdenes fuese mayor que el 
que determinan los artículos 3.° y 6.° pasarán desde 
luego los sobrantes á sus respectivos cuerpos, ó bien 
volverán á la situación en que se hallaban antes de 
ser empleados en sus actuales destinos, sirviéndoles 
de recomendación para ser colocados los servicios 
que hubiesen prestado. 

Circular. 

Convencida S. M . de que el grande impulso que 
es forzoso dar á las operaciones militares para poner 
pronto y feliz término á la guerra c iv i l que aflige á 
varias provincias de la monarquía, exige como una 
de las condiciones mas esenciales el disminuir todo 
lo posible la diferencia entre la fuerza efectiva y la 
disponible de los cuerpos de todas armas y de las rni-
iicias provinciales, á fin ríe aumentar el número de 
combatientes, y de consolidar la organización y dis
ciplina del ejército, se ha servido resolver lo siguiente: 

1/' Los gefe* efectivos y los capitanes, tenientes 
y subtenientes ó alféreces, tanto efectivos como su
pernumerarios de codas armas que se hallen separa-

t o 
dos de las filas sin espresa Real orden, ó que no<]( 

sempeñen comisiones activas del servicio, se i n c o r 

porarán desde luego á sus respectivos cuerpos; en{ 

concepto de que solo se entenderán como comision. 
activas las declaradas tales por la instrucción de 26 
abr i l último, es deci r , el destino de un oficial viv 
del ejército ó milicias á un cuerpo franco aprobad 
por S. M . , ó cualquier otra tropa creada provisión 
mente en las provincias, mientras esta subsista reo 
nida y pase revista de comisario con la competeni 
autorización; el destino con real nombramiento a 

plana mayor de los ejércitos ó provincias en queest 
existan, el ayundante de campo de los generales co 
la misma circunstancia, y el del mando de cualqu¡e 

punto fijo en los países declarados en estado de o.15; 

r a , siempre que haya recaido sobre el nombra mi?] 
to de los generales la competente real autorizado 
e l estar comisionado en las dependencias de la secre 
taria del despacho de la G u e r r a , en las inspección 
y subinspecciones de las armas, en la sección de goe 
ra ó tr ibunal supremo de Guer ra y Mar ina , v i 
cualquier otro encargo semejante, siempre que fe 
de la fecha de dicha real resolución lleven las Rea 
órdenes de nombramiento la cualidad espresa de q 
debe reputarse activa la comisión que se confia al b 
dividuo. 

2 . 0 D e l mismo modo se presentarán intnedia 
mente en sus destinos los generales, gefes y ofician 
empleados en estados mayores de provincias y plaza 
ó en otra cualquier dependencia del ministerio de i 
Guer ra no comprendida en el artículo anterior, i 
mas escepciones que las que en el mismo se espresao 

3.° Se declaran y serán comprendidos en lo di 
puesto en e l citado art. 1,° los ordenanzas y asisten 
tes de los generales, gefes y oficiales no empleado 
activamente en la misma provincia donde se halle( 
batallón ó escuadrón á que los referidos ordenanza 
y asistentes pertenezcan ; quedando absoluta mee: 
prohibido el que tengan n i se faciliten bajo una a 
otra consideración individuos de tropa á otras das 
de empleados á quienes por un abuso han sol-
concederse hasta el dia. 

4 . 0 También alcanza y es aplicable lo dispuest 
en el artículo i.° á los soldados que tengan á suin 
mediación las esposas y familias de los militares, li
cuando e6tos se hallen sirviendo en el ejército. 

5. ° Del mismo modo se reunirán inmediatatntfl 
te á sus cuerpos los ordenanzas y asistentes que ten* 
gan los generales, gefes y oficiales que por convc 
niencia propia disfrutan ó disfrutaren licencia ten* 
po ra l ; los que se hallen retirados ó en espectaaofl 
de ret i ro , y los que por cualquier motivo se sepáis 
de los ejércitos ó cuerpos á qne pertenezcan, sin q , J í 

á ninguno le sea permitido llevar dichos asistenta 
n i aun para que le acompañe en su marcha. 

6. ° Se eaceptntn única y esclusi va mente de 1° 
prevenido en los artículos anteriores los generala 
gefes y oficíale» heridos ó enfermos, los cuales p£ 
drán eu consecuencia conservar cada cual uo 1 

asistente. 



Los generales en gefe de los cjérrcitos ó los 
.capitanes generales de las provincias, según los casos 
Lcircunstancias, señalarán puntos en que los cuer-
L 3 que operen bajo sus órdenes puedan depositar 
¡US almacenes á fin de estar mas espéditos en sus mo
vimientos; debiendo procurarse que dichos puntos 
por su fortaleza natural ó artificial porporcionen la 
getruridad necesaria para que se eviten juntamente el 
riesgo de las pérdidas del material de dichos cuerpos 
y la multiplicación de partidas empleadas en su cus
todia* 

8.° L a incorporación arriba prescrita para los ge
fes, oficiales é individuos de tropa deberá verificarse 
dentro del término de un mes, contado desde la fe
cha de esta Real o rden ; en inteligencia de que los 
que no se hubiesen presentado al fin de este plazo en 
sus respectivos cuerpos, serán dados de baja en la re
vista de noviembre, quedando de hecho separados 
del servicio los gefes y oficiales, declarados deserto
res los sargentos, cabos y soldados: siendo, como es 
en efecto, especialmente responsable la hacienda m i 
litar de la legítima aplicación de los caudales asigna
dos al presupuesto general de guerra , según las re
glas establecidas, responderán personalmente los o r 
denadores, comisarios y demás individuos de dicha 
hacienda mi l i ta r , á quien tocare, de todo abono de 
sueldos, gratificaciones ú otro cualquiera que hicie
ren á los individuos que no pasaren de presente la 
revista de noviembre , según arriba se ha prevenido. 

S. M . quiere que V . , en los límites de sus a t r ibu
ciones, emplee todo su celo y energia observando y 
haciendo observar sin contemplación n i dis imulo 
cuanto se previene en esta resolución de S. M . que 
de su Real orden comunico á V . muchos años. M a 
drid 18 de setiembre de i836.=z R o d i l . 

(En el próximo número se insertará la Real or-
den de 8 noviembre que se cita.) 
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mas prontitud y acierto; como ha sucedido con la 
universidad de Valencia, que en breve tiempo y 
con sus propios recursos, ha reunido mas de treinta 
mi l volúmenes en una espaciosa biblioteca. Por lo 
tanto, S. M . ha tenido á bien disponer que en Jas 
provincias donde hubiese universidad, remplace e6te 

cuerpo literario á la comisión artística en la reunión, 
colocación y arreglo de los libros procedentes de los 
suprimidos conventos, pero en la intelidencia de que 
no ha de considerar la biblioteca que se forme como 
propiedad esclusi va suya, aunque si podrá servirse de 
e l l a , sino como establecimiento público, de cuva 
conservación estará encargado, y que deberá estar 
abierto seis horas al menos diarias escepto en el mes 
de agosto que se destinará ala limpieza general y ve
rificación anual de índices; y como en la realización 
de este proyecto están interesados los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, es la voluntad de S. M . 
que se pongan los claustros de acuerdo con estas 
corporaciones para que señalen fondos sobre sus pre
supuestos á efecto de conservar y enriquecer las 
bibliotecas. Finalmente, ansiosa S. M . de fomentar les 
establecimientos científicos, artísticos y literarios, asi 
los que ofrecen de antiguo títulos al aprecio y pro
tección del gobierno, como los instituidos nuevamen
te á impulsos del celo y generosidad de los part icu
lares, se ha servido resolver que se haga pública la 
intención en que se halla de concederles un ejemplar 
de las obras relativas á los objetos de su instituto que 
resulten dobles en las bibliotecas, después de reun i 
das en ellas las de los suprimidos conventos; autor i 
zando á los gefes políticos para hacer las propuestas 
oportunas sobre las cuales resolverá S. M . en cada 
caso lo que estime conveniente. De Real orden lo 
comunico á V . £ . para su inteligencia y efectos cor 
respondientes.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayun tamien 
tos de los pueblos de esta provincia para su conoci
miento y esacto cumplimiento. M a d r i d 2 de octubre 
de i 8 3 8 . = . £ 7 Marques viudo de Pontejos. 

CIRCULAR. 

E l Excmo. Sr. Min is t ro de la Gobernación de la 
península con fecha 22 del mes próximo pasado me 
dice de Real orden lo que sigue: 

»Varias son las disposiciones que se han dictado 
«asta ahora para uti l izar las riquezas literarias que 
encerraban los suprimidos conventos, y formar con 
ellas bibliotecas públicas en las capitales de provincia; 
pero á pesar del laudable celo de las comisiones 
creadas al efecto, no se han podido lograr todavía 
completamente en esta parte los deseos del gobieno, 
ya por falta de local conveniente, ya por la escasez 

recursos para los gastos indispensables. E n tal estado 
S. M. la Reina Gobernadora ha creido que confiando 
esteencargoá corporaciones que por su naturaleza tie
nen un interés mas directo en la realización de esta em
presa, se logrará lleVarla á cabo eu muchas partes con 

Aviso. 

Habiendo acudido el E x c m o Ayuntamiento cons
titucional de esta capital á S. M . manifestando que 
se halla en el caso de usar de la ley de 17 de ju l io 
de 1836 que trata de la enagenacion forzosa de la 
propiedad particular en beneficio público, tomando 
u n pequeño terreno inmediato á las obras que se 
están ejecutando en el paseo de las afueras de esta 
corte denominado de Isabel, junto á la fuente Caste-
l l a , perteneciente aquel á L u i s Redue l lo , con objeto 
de concluir las mismas que las considera de ut i l idad 
pública, previa la indemnización que corresponda, 
lo hago presente tanto á Reduello como á los dueños 
de tierras colindantes con las referidas obras para que 
en el improrogable término de ocho dias y con a r 
reglo al artículo 3.° de la espresada ley manifiesten 



en este Gobierno político lo que se les ofrezca y pa
rezca respecto del indicado objeto. M a d r i d a de octu
bre de i 8 3 8 . = £ 7 Marques viudo de Pontejos. 

[ 4 ] 

Encargo á los Alcaldes constitucionales de esta pro
v inc i a , practiquen las mas esquisitas diligencias para 
lograr la captura de Juan L o r a , vecino de la v i l la de 
Madridejos, cuyas señas ciertas se ignoran; y hallado 
que sea dispondrá su conducción á la citada v i l l a á 
disposición del juzgado de primera instancia de aquel 
part ido, dando aviso de verificarlo á este Gobierno 
político. Madr id 2 de octubre de 1838.=Marques 
viudo de Pontejos. 

Señas aproximadas. 

Estatura alta, buen color , calzón de paño pardo, 
en mangas de camisa, sombrero chambergo, ojos ne
gros , barba poblada negra. 

A N U N C I O S . 

Nota de los pueblos donde se sacan á pública subasta 
los ramos arrendables para el año venidero de 
1 8 3 9 , y dias en que se verifica su remate. 

A r g a n d a , sisas de carne, i d . de tocino, alcabala 
del v iento , e l 14 del presente. 

Mejorada del Campo , todos los ramos arrendables, 
e l 14 del mismo. 

Valdelagema, todos los ramos arrendables, e l i 5 
del mismo. 

Mora ta , todos los ramos arrendables, el 7 de i d . 
Rivas de Jarama, todos los ramos arrendables, e l 

14 de i d . 

E n la vi l la de Loeches, distante tres leguas y me
dia de la capital se han rematado las yerbas del mon
te encinar , y del prado erva l , las primeras en la 
cantidad de 4000 rs. , y las segundas en la de 900. 
E n su consecuencia para aquellas se admite la puja 
de la cuarta parte de la renta hasta el dia último del 
presente octubre, y para estas á los nueve dias con
tados desde el 29 del pasado setiembre; lo que se 
anuncia para los que gusten interesarse. Con igual 
idea, y en atención á que no ha habido postor á los 
puestos públicos y ramos arrendables, se ha señala
do por primer remate el dia 14 del corriente de 
ocho á diez de su mañana en las casas municipales. 

E l Ayuntamiento constitucional de Barajas, no ha
biéndose presentado postor alguno á los arrenda
mientos de puestos públicos y demás, que se anun
ciaron en el número 889 de este periódico, ha seña
lado nuevamente para celebrar primeros remates el 

domingo 14 de octubre actual de diez á doce del a 

mañana en su secretaria. 

E l dia 14 del corriente mes, desde las diez á !a, 
doce de su mañana, se celebra el primer remate par¿ 
el arriendo de los cinco artículos de v i n o , vinagre, 
aceite, jabón y carne del lugar de Coslada; y asioiij. 
mo del de aguardiente, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaria del mismo. 

Quien quisiere hacer postura á la taberna y sus 
agregados, carnicería y aguardientes de la villa de 
Canillas por todo el año próximo venidero, acudí 
ante el Ayuntamiento de dicha v i l l a , y su remate 
está señalado para el domingo 14 del corriente desde 

las diez de la mañana hosta las doce. 

E n la v i l la de Hortaleza se han rematado los ramos 
siguientes. E l aceite en 1800 rs., la tienda en 3oo, 
e l abadejo en 5 o o , la alcabala en 600, la romana eo 
700 y el tocino en 400 rs., y para el segundo remate 
y primero del v i n o , carne, jabón y aguardientes está 
señalado el domingo 14 del corriente desde las tres 
de la tarde en adelante. 

N o habiéndose presentado licitadores á los puestos 
públicos y derechos arrendables de la v i l la de Valdela-
guna para el año próximo de 1 8 3 9 e n e^ prímer 
remate celebrado el 2 9 de setiembre úl t imo, se ha 
señalado para el segundo el Domingo i 5 del actual 
de diez á doce de su mañana. 

A la taberna de Chamartin que se remató en 5ooo 
reales, la carne en 400 rs, y el aguardiente en 600 
reales, se admite la décima, y el segundo remate es
tá señalado para el domingo 14 del que rige de diez 
á doce de su mañana. 

N o habiéndose hecho postura á los puestos públi
cos y ramos arrendables de la vi l la de Torrelaguna 
para el año próximo de 1839, cuales son v i n o , acei
te, jabón, carnes, alcabala del viento, y 10 por 100 
de géneros estrangeros, se ha señalado por el Ayun
tamiento constitucional de dicha vi l la para su segun
do remate el dia 14 del corriente mes de octubre 
que se celebrará en la plaza de la Constitución des
de la hora de las once de la mañana en adelante. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz se hallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que segun los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre I09 curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne , v i n o , cebada y paja con arreglo á los modelo* 
de la real orden de 8 de abr i l último. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y SANZ» 


